
 

 

 

 

  

  

 

 

 

  

 



 

 

 

Lesionología Forense 

Online 2026 

 

 

Directores 

Lic. Daniel Salcedo 

Lic. Eleonora Loedel 

 

Cuerpo docente 

Coordinación: Lic. Gastón Esteller 

Dr. Roberto Oscar Foyo 

Calendario 

Fecha de inicio: 14/05/2026 

Fecha de fin: 16/07/2026 

El curso se dicta en modalidad online.  

Espacios sincrónicos de encuentro: 19 a 20hs: 14/5; 21/5; 04/06; 18/6; 02/07 

 

Carga horaria: 27 horas cátedra 

 

 

Destinatarios 

Licenciados en Criminalística, Peritos y Técnicos en las disciplinas Criminalísticas, Abogados, Médicos 

Legistas, Psiquiatras, Policías, personal de Fuerzas de Seguridad, Servicio Penitenciario Federal, 

Provinciales y del Exterior, Licenciados en Ciencias Penales y Sociales, Calígrafos Públicos, 

profesionales vinculados al área de la Criminalística, Criminología y Ciencias Forenses y cualquier otra 

actividad que vincule a la temática y estudiantes avanzados de las carreras enunciadas. 

 

 



 

 

 

 

Presentación e interés del curso 

 

Curso Teórico 

Las clases serán habilitadas una vez por semana, siendo la primera el 14 de Mayo 2026 Habrá 

conferencias online con el Dr. Foyo previamente coordinadas, donde podrán realizar las consultas 

sobre los temas abordados. Dichas conferencias quedarán grabadas para poder ser vistas con 

posterioridad si es que no hubieran podido estar presentes en el horario pautado o bien para consultas 

posteriores. 

Objetivos 

El presente curso aborda de materia específica las diversas etiologías lesivas a partir del análisis de 

casos. La formación del médico especialista en el área es fundamental y la llevan a cabo los Médicos 

Legistas y forenses. 

 

 

 Acerca del curso 
La Medicina Legal, en particular la LESIONOLOGÍA FORENSE, aplica todos los conocimientos 

médicos y biológicos necesarios para la resolución de los casos auxiliando a jueces y tribunales en la 

administración de justicia. 

Estudia la data, entidad y origen de las lesiones sufridas por una persona herida e inclusive su 

valoración jurídica, los aspectos médicos derivados de la práctica diaria donde actúan como peritos y 

se vinculan estrechamente con el tipo penal. 

 

PLAN DE ESTUDIOS 

 

 Contenidos 

Fisiopatología de los diferentes mecanismos lesivos 

Lesiones contusas  

Herida de arma de fuego 

Lesiones por arma blanca 

Lesiones por electricidad, temperatura, explosiones, cáusticos y barotrauma 

Lesiones en el contexto de delitos sexuales y en asfixias   

Limitaciones periciales para las conclusiones exigidas por la Justicia. Aspectos de interés judicial de 

las lesiones 



 

 

 

 

 Cronograma 

 
https://drive.google.com/file/d/1rZsUfX9KWvfJXg25QXvHDNMLwIf2RaKy/view?usp=sharing 

 

 

Requisitos 

- Título universitario, terciario, secundario o certificado de estudios o laboral que acredite la vinculación 

con la temática. 

 

- Fotocopia de DNI. 

 

Condiciones de aprobación 

Evaluación final. Aprobación con nota 7 o mayor 

 

 

Aranceles 

Inversión total $ 390.000.-  

1. 3 cuotas mensuales sin interés de $130000 c/u.-* 

2. Podrá pagar la totalidad del curso en un pago de $292.500- obteniendo un -25% de 

descuento para socios A.M.A antes del inicio del curso. 

 3. Podrá pagar la totalidad del curso en un pago de $331.500.- obteniendo un -15% de 

descuento antes del inicio del curso.  

4. Ventana de descuento 30% en un pago hasta el 21/02/2026: Pago anticipado un -30% de     

$ 273.000 

5. Total del curso a partir del 14/05/2026: $390.000.-  

 

  



 

 

 

Canales de pago 

 

● A través de la intranet del socio de forma online con Tarjeta de Crédito o Débito o generando un 

cuponera para pagofacil o rapipago 

www.ama-med.org.ar/login 

● Pagomiscuentas a través de homebanking 

 

 

 

Consultas 

 

info@iuca.com.ar 

 

 

  



 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN 

Escuela de Graduados de la Asociación Médica Argentina 

“Inscripta con el N° 1 en el Registro Público de Centros de Investigación e Instituciones de Formación 

Profesional Superior del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación (Resol. 389)” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


